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DECRETO Nº 1711

Artículo 1º. - Decláranse exentos del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública, - en virtud de lo expuesto en el exordio del presente - los inmuebles declarados de interés patrimonial según Anexo I de la Ordenanza 10075/95, y aquellos que, Ordenanza mediante, en lo sucesivo fueren objeto de declaratoria, en los porcentajes determinados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente – Departamento de Preservación Patrimonial, quien tendrá a su cargo la elaboración de criterios destinados a las categorizaciones de los bienes declarados de Interés Patrimonial.

Artículo 2º. – Las solicitudes que con tal carácter se presenten ante el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente deberán ajustarse a siguientes normas:

a. Los propietarios de BIENES PRIVADOS que hubieren sido declarados de Interés Patrimonial (Anexo I – Ordenanza 10075) y fueren objeto de convenio con la Municipalidad, adjuntarán a la solicitud de exención, copia de dicho convenio y escritura. 

b. Los BIENES PÚBLICOS que fueren calificados por Ley Nacional o Provincial como monumento histórico, se regirán por las respectivas leyes de su calificación y estarán exentos de pleno derecho desde la fecha de promulgación de la norma respectiva. A efectos de regularizar la situación tributaria de los Bienes Públicos incluídos en este item, el Departamento de Preservación Patrimonial confeccionará un listado de aquellos bienes que a la fecha cuenten con Ley de calificación. 

Artículo 3º. – La evaluación de las solicitudes presentadas estará a cargo del DEPARTAMENTO DE PRESERVACIÓN PATRIMONIAL, que procederá a encuadrar cada solicitud en dos tipos de inmuebles y tres niveles de categoría con los siguientes porcentajes de exención:

a. Inmuebles no comprendidos en el Régimen de Propiedad Horizontal: 

Categoría A 100%

Categoría B 80%

Categoría C 60%

b. Inmuebles comprendidos en el Régimen de Propiedad Horizontal: 

Categoría A 50%

Categoría B 40%

Categoría C 30%

Los criterios de categorización serán definidos previamente y se aplicarán en la evaluación de cada caso, constando dicha evaluación en cada expediente.

Artículo 4º. – La exención regirá a partir de la fecha de solicitud y tendrá carácter permanente, mientras subsistan las disposiciones o normas legales que la establezcan, y las condiciones o requisitos tenidos en cuenta para su otorgamiento.

Artículo 5º. – El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Hacienda y el Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

Artículo 6º. – De forma.
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